
 

 

Cordial saludo, 

 

 

Doctor  

VÍCTOR HUGO SÁNCHEZ FIGUEROA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

 

 

PROCESO No.:                            76001-31-03-002-2021-00324-00 

PROCESO:                                   VERBAL CGP 

DEMANDANTE:                          FRANCISCO JAVIER OROBIO Y OTROS 

DEMANDADO:                            COOMEVA EPS Y OTRO 

 

 

REFERENCIA:                            SOLICITUD DE CONTRADICCIÓN  

 

 

MARTÍN MAFLA GARCÍA, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre 

y representación del médico HEIBERT AFRAINO ACOSTA HERNÁNDEZ, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.928.574 en condición de demandado dentro del 

proceso en referencia, por medio del presente memorial me permito solicitar se me permita 

la contradicción del dictamen pericial rendido por el médico especialista en ginecología y 

obstetricia, el  señor JORGE ANDRÉS JARAMILLO GARCÍA, aportado por el  

INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA – CLINICA NUESTRA 

SEÑORA DE LOS REMEDIOS. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 228 del CGP, solicitando la comparecencia del 

perito a este despacho, a fin de realizar el debido interrogatorio. 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________ 

MARTÍN MAFLA GARCÍA 

C.C. 1.107.515.929 

T.P 385474 

Correo: mmafla@equipojuridico.com.co 

Celular: 3168232340 
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